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RESOLUCION MN” 6612 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DA COBPAÑIAS 

En ejercieio áe lan atribuciones scñsladas por el asñor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución N” 4575 de 11 de - 
abríl de 1975, . 

CONKSIDERAEDOs 

Que el 31 de diciembre de 1976 se ha otorgado ante el 
Notario 3* de este cantón, doctor Custavo Falconí Ledenma, - 
la escritura pública de constitución de la compañía anónins 
densuinada "PRESIM SOCIEDAD ANONIMA”; . 

Que al señor Julís Sánches Valencia, debidamente aóto 
tisado cono aparece de dicha eseritura ha preentado tres es 
pias notaríelas de la nísma, solicitando la aprobación de - 
la constitución de la indicada compañía; 

Que se ha presentado el Certificado »n” 2486 ás afilia 
ción a la Cámara de Industriszs con fecha 9 de Febrero de -= 
1977; 

Que cousta de la míspa escrítura que pe han cunplido 
los requisitos legrles, 

de 

AESUELVE: 

ARTICULO PRIMERC.- Aprobar la coustitución de la compas 
ñla anónima “"PRESIM SOCIEDAD ANONIMA” cuyo domicilio es la - 
tiudad de Cuayaquil y con un eapital de TRES MILLOSES DE $U 
CRES, dividido en trescientas acciones ordinarias y somisati 
yas de diez míl muares cada una. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el Registrader Merean_. 
ti1 de CGuayaquíl: 1) inseríba la - 

referida e«escríture pública y asta Gesolución en el Regíatro 
Vercantíl, Libto de Industriales, de acuerdo eon los arts. - 
150 y 155 de la Ley de Corpañíes y art. 37 del D. 8. N” 733 
de 22 de agosto de 1975; y, bd) cumpla con las denás preseríp 
ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Eegistrador de la -
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Propiedad de Cuiyáquil: 8) isaqriba en el: legistro de la - 
Propiedaá 2 su carse, el crespasa de deminio del inmueble 
aportado a la Socicdads kh ipedo $0 la ¡parroquia Pasenslas, 
Que se enen da Cuarta de la escrí 

; tuya de 31 24gimMi adios JH d MORÁN vous deda ponga lan notas de 
.zafstencia qsesdácpareca)d :imnembcoddo art. 51: de la Ley de 

Regleido, a | 
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Za ¡$ ARTICULO CUARTOS - Disponer que se publique por una 
EA a í sola vez, en uno de los periódi_. 
— dé" de mayor cireulación ba Guayaquil, el extracto de la es 
-¿SGACHE 9. pública de 31 de Aiciembre de 1976, que será elabo 
ajgadÚ pór enta Daspacha y la razón de su aprobagión.  - 
    

  

COMUNTIQUESE..- Dada y firmada en la Superíintendan o 
cía de Compañías, en Cuayaquil, a once de febrero de mil no 
vecientos seteuta y siete. -—- A 

   

  

Nicolás Cassís Uscocovich 
. INTENDENTE DE COMPARIAS 

  

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor 
dector Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Compañías, - 
en Guayaquil, a los once días del mes de febrero de mil nove 
cientos setenta y siete. 10 CERTIFICO.--- ” 

  

   JOSE MARI



q 
" Ha AR vis gp " 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 2.074 a 2.078, nímero 147 del Regás_ * 
% . 

tro Mercantil, Líbro de Industriales 1 anotado baje el nímero 4.215 del Re- 

pertorio.- Guayaquil, Pébrere, catorce de Novecientos setenta i siete.-El 

   

      
Registrador Mercantil¿- 

ABOGADO MECTOR MIGUEL A 
Moxistredor Mersant! del 

   


